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PARTE OFICIAL
Presidancia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Jns guarde), S, M. ia Reím Doña Vic
toria Eugenita,. 8, A R. o) Principe de 
Mur a-i é [ufantes y demás peleonas 
ie a íu ííu s í;» Real Familia, con inúan 
su novedad ea b u  importante salud,

(Gacetas 11 y 12 de Septiembre)

Nüm. 2055

obierno Uivil
Min a s -Por c u b il o  D, Antonio Qué» 

Ventayol ha presentado uua solici ud 
es reglero de veinte pertenencias de 
mineral do hierro con el título de ¿San 
Juan» en el paraje nombrado C'an Vey 
(Genova), propiedad de ms hermanos 
Bestard de término municipal dePalma 
He Mahorca haciendo la siguiente de- 
iignación.

Punto de partida, el centro dol pozo 
cou escalera ce caracol de los aos que 
existen contiguos, próximos ai camino 
^C'an Vey « Cüia Mayor, punto in- 
¿ubuable y lijo,

A par-ir de ói se medirán 200 metros 
6* E. y ee colocará lo primera estaca; 
Ge primera a segunda, 3u0 metros ai

de segunda a tercer», 4U0 metros al 
0; de tercera a cuarta, 500 metros al

de cuarta a quinta, 400 metros al 
y & los 200 metros de esta última, 

N,, se hallará la primera estacó, 
(¡Ubdanoo cerrado un perímetro que 
Emprende las veinte pertenencias que 
ie8ohci-an; orientándose por ei Norte 
Verdadero,

Por santo, he dispuesío su publique 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 

eQ el término de sesenta días a contar 
Qe6de ei siguiente al en que tenga lu- 
8ar au inserción, presenten 'os que se 
Ct8aa con derecho a eliof las reclama- 
clonen que juzguen oportunas.

faima 8 ue Septiembre de 1922, 
El Gobernador,

Javier Millán

^-~:==========^^^============;

fcOOlOá M LAjii^Etá
min is t e r io  d e h a c ie n d a  

i,1e  ir
Don Alfonso XIII, por la gracia de 

Oioa y la Consti-uc ón, Rey de España: 
ú toaos los que la presente v.eren y 

^teudieren, sabed:
Que las Cortea han decretado y Nos 

8ár.cionado lo siguiente:
Primero. Se considerará, a los efec- 

áa de la conuíbuciOn territorial y en

<
razón del íncremon'o general de la pro 
piedad, aumentados en un 25 por 100, 
el liquido imponible de la ríquazA rús 
«lea y urbana no sometida al régimen 
del Catastro y los cupos a ella corres
pondientes. fia relación con este au
mento se aplicarán los tipo? de grava
men actualmente establecidos para la 
distribución del cupo por que coa ribu- 
ye dicha riqueza,

El aumento prevenido en el párrafo 
anterior cesará para cada término mu
nicipal tan pronto como en re en vigor 
su avanoe catastral de la riqueza rusti
ca o tribnie la urbana con arreglo a 
sus Registros de edificios y solares apro
bados, Se dará preferencia ea la com 
probación a los registros que no den un 
aumento del 25 por 100 en el liquido im- 
punlble. Las reclamaciones da agra
vio a que hubiere lugar se tramitarán 
conforme a las disposiciones vigentes, 
Los aumentos de riqueza que indepen
dientemente, y a más del indicado 25 
por 100, se descubran por declaración 
espontánea de los interesados, investi
gación administrativa o denuncia parti
cular, debidamente compiobada, serán 
eliminados del repartimiento general 
para la distribución del cupo de la con ■ 
trlbución territorial, y tributarán por el 
tipo uniforme del 18 por 100. Ea los ca
sos en que hab éndose ordenado, con
forme a las disposiciones vigentes, la 
revisión de un avance catastral por 
rústica o urbana, estimase además el 
Gobierno a propuesta del Ministerio de 
Hacienda, que por concurrir circunstan
cias extraordinarias, debieran suspen
derse los efectos de aquél hasta que la 
revisión ae hubiese verificado, podrá 
acordarlo asi por un plazo improrroga- 
gable de cuatro meses, dentro del cual 
deberá practicarse la revisión y, previo 
ofrecimiento del término municipal co
rrespondiente o de más de un 25 por 
100 de su base imponible, de pagar 
mientras tanto un aumento del 60 por 
ItO en la riqueza imponible.

Segundo. Sufrirán también un recar
go del 25 ; or 100 las percepciones del 
Tesoro por contribución territorial rús
tica correspondiente a los predios o te
rrenos que se hallen improducñvoa o 
cuyo aprovechamiento ee limíte a los 
productos espontáneos, a los dedicados 
exclusivamente a la caza y a la oaten 
tac ón o recreo, Quedaran exentas de 
este recargo, en b u contribución terri
torial: primero, las fincas dedicadas al 
fomento y explotación de arbolado; se 
gando, las dedicadas a la cria o soste
nimiento del ganado caballar o de car
ne, leche o lana, y tercero, las fincas de 
recreo cuya extensión no exceda de una I 
hectárea, y que, además, tengan cons
trucción destinada a vivienda, no com
putándose la parte de ella dedicada a 
explotación agrícola o de ganadería. 
Bate recargo gravará loe bienes enume

rados en el párrafo anterior, ya tribu
ten por cupo, ya por cuota, fia el pri
mer caso, el recargo figurará también 
fuera de cupo,

Por tanto.
Mandamos a todos losTribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadoras y demás Aa 
torid&des, así civiles como militares y 
ecieclásticas de cualquier Case y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presenta Ley en 
todas sus partes,

Dado en Santander a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintidós.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, 

Francisco Bergamin y García
(Gaceta 9 de Septiembre)

REALES ORDENES
limo, 8r,: La aplicación da la Real 

orden de 28 de Julio último reianva a 
las mod ficacioaas.del grevtmen délas 
Utilidades de los números 2-A, 3, 4, 6 y

*PORT1 ANUAL DI LAB UTILIDADES

Pesetas

Tipo 
de gravamen 

por 100

Mas de 1.500 sin exceder de 2 000 , , . . . . 2,80
21000 — 2.500 . . . . , , 3,20
2 50D- -v 3 000 , ,

—■ 3.000 — 4.000 , , . . . . 4,20— 4.000 — 5.000 , .
—- 6.000 — 6.000 . ,
— 6.000 — 7.000 . . • • 1 • 5,72—. 7.000 — 7.600 - ,
—. 7 500 — 8.000 . ,
— 8.000 — 9.000 . . . . . , 6,90— 9 000 - 10.000 . . . . . . 7,36

10 000 — 11.000 . , . . , . 7,82« 11.000 — 12.000 . , . . . , 8,28— 12,000 — 12.500 , , . . . . 8,74— 12,500 — 13.000 . ,
—- 13 000 — 16.000 , . . . . . 9,60A* 15 000 — —• , , . . . . 10,00

Escurán exentas las utilidades que 
no excelan de 1.500 pesetas anuales,

Las reiribuciones even uales se gra
varán a tipo uniforme de 6 por 100.

Es sarán exentos ios jornule^ cual
quiera que sea su cuantía,

3.° Los ¿aberes de las Clases pa
sivas d^i Eítado civiles y militares, 
Casa Real, Provincias y Municipios 
conmbh'rán con arreglo a la siguiente 
escala:

Excedlsndo 
de 

peseta»
Sin pasar 

de 
peseta»

Tipo 
de gravamen 

por 100

750 1.000 6,00
I ÜÓO 1,250 7,60
1 250 1.500 8,80
1,600 1,760 9,6o

epígrafe adicional de la tarifa primera 
del artículo 4.® de la ley Reguladora 
de la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobílíaria ha suscitado 
algunas dudas,

Y para resolverlas y evitarlas en 
lo sucesivo,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de conformidad con lo pro 
puesto por la Dlreción general de Con
tribuciones, que los citados epígrafes y 
números se entiendan redactados en la 
siguiente forma:

«2.° Los sueldos, dietas, asignacio
nes, retribuciones o gratificaciones or- 
dínariaB o extraordinarias quedisfraten:

A) Los ero oleados de Bancos, Com
pañías, Sociedades, Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorro Corporaciones, excepto 
Jas referidas en el número 6.° de esta 
tarifa, Casas de Banca, de Comercio y 
particulares, al tipo corrreBpoudienie 
de la slguieaíe escala, si las retribucio
nes fuwea fijas por b u  cuantía y perió
dicas en b u  vencimiento:

Excediendo 
de Sin pasar 

pesetas
Tipo 

de gravamen 
por 100

1.760 2.000 10,40
2.000 2.250 11,20
2,250 2.600 11,bO
2.500 2.750 12,60
2.760 3,000 13,02
3.000 3.500 13,86
3.500 4.000 14,28
4,000 4.500 14,70
4.600 6.000 15,12
6 000 7.500 l?;60
7.500 10.0,0 18,40

10.000 
i —i_____-

— - 20,00

í hitarán exeui.ab ias pensiones cuya
[ cuantía no exceda de 750 pts. anuales,
1 4.° A) Loa sueldos, sobres utüdoa,
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dietas' y gastos de representación de 
laa clases activas c viles y de los Pre
sidentes y Vocales de Corporaciones 
administrativas, contribuirán en la pro* 
porción siguiente:

Inferiores a 1.500 pesetas . . 1,60 %
De 1.500 pesetas . . , . 8,00 % 
De 1.601 a 2.600 ... 9,60 % 
De 2.601 a 5 000 . . . 11,76 %
De 5.0o 1 a 7.600 . , , 14,08 %
De 7.501 a 12.600 . . . 16,56 %
De 12,501 a 15 000 , , . 19,20 70
De 15 001 en adelante. . . 20,00 /„

urgencia todos los antecedentes que se 
relacionan con la organ'zación del ser
vicio que prestan los médicos titulares, 
se servirán los Sres. Alca’des de la pro
vincia remitir antes de diez días, los 
datos siguientes:

1,® Número total de familias pobres 
acogidas a servicio médico gratuito.

2.® Número de médicos titulares y 
la categoría de los mismos, dentro de 
las cinco que establece la Legislación

do hacerse la corta proclámente por 
encima de la señal mee baja.

lí® fía el caso de árboles gemelos, 
se cortará únicamente el pie que heve 
el marco oficial.

Las utilidades fijas por su cuantía 
y periódicas en su vencimiento esta
rán exentas si su importe no excede 
de 1,500 pesetas anuales.

B) Las gratificaciones, haberes de 
temporeros, premios e indemnizaciones 
contribuirán;

a) Con arreglo a la siguiente escala 
si fueran fijos por su cuantía y periódi
cos en su vencimiento,

Cuantía anual de la utUidad

Excedleneo 
de 

peseta»

Sin gasar 

peseta»

Tipo 
de gravamen 

por 100

1500 2.500 9,60
2 50U 5.L0U 10,08
5 UUO 7 500 10,56
7.500 12 500 11,04

12 500 15.000 11,52
15 000 — 12,UU

lidiarán exentas las utilidades que 
no excedan de 1.500 pesetas anuales.

b) A razón ue 12 por 100 en los 
demás c u b o s .

6.° Los sueldos, haberes y asigna 
cienes de ios empleados de las Diputa
ciones provinciales, Ay umamienios, J un 
tas de Oorus publicas, Cámaras ue In
dustria y Comercio y de Pósitos contri
buirán:

A) Ai tipo correspondiente de la si
guiente escala cuando fueran fijos por 
su cuantía y periódicas en su venci
miento.

Excediendo 
de 

peseta»

Sin pasar 
de 

pesetas

Upo 
de gravamen 

por 1U0

1.500 2.000 3,20
2.000 2.5UU 4,8U
2.500 3.UUO 6,72
3.UUO 4.000 8,40
4 UUO 5,UUO 10,08
5 000 6.000 11,88
6 000 7.0u0 12,76
7.uU0 7.500 . 13,64

- _7.500 8.000 14,26
8.000 10.UÜ0 14,72

lo.ouu — 16,00

Estaráu exentas ias utilidades cuyo 
importe no exceda de 1.500 pesetas 
anuales, ,

B) A razón de 12 por 100 en los 
demás casos,

Epígrafe adicionado por la Ley de 
29 de Abril de 1920.

Los haberes de ios Maestros de los» 
Srucion primaria se gravarán;

A) A razón del tipo correspondien
te de la siguiente escala si las utilidades 
fueran tijas por su cuantía y periódicas 
en su vencimiento,

Excediendo 
oe 

pesetas

Sin pasar 
ae 

pesetas

Tipo 
de gravamen 

por 1 JO

1.500 2.000 2,80
2.000 2.5U0 3,20
2.500 3.000 3,78
B.OUO 4. UUO 4,20
4. UUO 5.UUU . 4.5a
5.UUO 6.000 5,28
6.0UU 7.UUO 5,72
7.UUU 7. DUO 6,16
7.óuu 8UUU 6,44
8.UUU 9.UU0 6,yO
y uuu 1U.UUU 7,36

lü.uuu ILUOO 7,82
11.uuu 12 UUU 8,28
12 uuu 12.500 8,74
12 6cU 13.UUU 9,12
13.UUU 10 .UUU 9,60
16.UUU 1U, UU

Estarán exentas las utilidades cuyo 
importe no exceda de 1,500 pesetas 
anuales,

B) A razón de 6 por 100 en los de
más casos.

Siempre que las disposiciones ante
riores establezcan para algún concepto 
de utilidad un mínimo exento, si de la 
aplicación estricta del tipo de grava
men correspondiente resultare el ha
ber liquido que haya de percibir el con
tribuyente infer!or a la cifra limíte del I vigente, 
minimo respectivo, se rebajará la cuota | 3.® Dotación de los mismos,
en la cantipad necesaria para man ener ¡ Palma de Mallorca 9 de Septiembre I 
en todo caso la integridad de aquella I de 1922, —El Inspector provincial ue I 
cifra.» j Sanidad, Dr. López Comas.

De Real orden lo digo a V. I. para | ---- -
su conocimiento y demás efectos. Dios I Núm. 2030
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 2 i rde Septiembre de 1922. I DISTRITO FORESTAL

BEBGAMIN I Da b a b o x l o n a , g k b o n á  y  b a l e a r e s

Señor Director general de Contribu I Nüui. &
clones. | dQ oondlolone9 pera el aprove- I

(Gacetade Septiembre) | chttm|eüt0 vecinal de leñas en los | 
limo. Sr.: Al aplicar lo, preceptos de » c“r8° da 86,6 Dia‘rll° fo'

la Ley de 26 de Julio del oorrienie afio, I J8’ objeto de aprovechamien- 
-eferente a ¡os recargos mponlbles en to1v-6(,inal |M le¿aa de ,09 moatea que en I 
la Contribución territorial, se ha obser- I p]an 9B conaigDen para eate objeto, 
vado que en el último párrafo del nume I El pueblo que, teniendo derecho
rol-del» mencionada Ley Publicad» a Phamle2,0 Vecinal de lefias, 
en la Oacoto, se ha cometido un error " P renunciar a él, podrá hacerlo I 
que altera fundamentalmente la natura- ’^dolo en conocimiento del Inge- I 
leza del precepto, _ . . . ulero Jefe de Distrito dentro de los quin-

El dictamen de 1» Comisión mlx », a| lentej ,, de la pllb|ieacl6ü
aprobado por ambo» Cuerpo» Colegís a- Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta
deres y que traducido en ley^fu sánelo- proPncla advlrliendo que de no cum 
nado por S. M. en ¿6 del pasado Julio y I P egta r ulalt0 aer4 al Ayuntamiento 
ordenada su promulgación por.Beal te ^ponaablafdel pag0 del 10 por 100 de 
creto de a misma fecha, dice lo^que II I taaaci6n de| aprovecbamlenio, aun 
teralmente so ‘ranscr.be en el menclo do tavlese logari
nado ú timo párrafo del numero 1. . I D¡chaa canlldadea Be deberán pagar 

.En los casos en que habiéndose or- todo el mea de Oclabrei proce
leñado conforme a las disposiciones vi- I dléndoge a bacerlas efectivas por los 
gente» la revisión del Avance Catas ral I d coercitivos que la ley previene, 

r "» r pagasen ¿untariameute den 

de Hacienda, que por concurrir clrcuns- trojel P^^d ^d 
anclas extraordinarias debieran sus I log aprovechamlentos a que re- 
penderse loa efectos de aquel hasta que ( loa pueblos en virtud de la con- 
,a revisión se hubiese verificado podrá ^^P aiempre qua „ „ea
acordarlo así por un plazo improrroga- I . . r)i8lr¡to
ble de cuatro meses,, deniro del cual de- | o No aQ dará prlnc(pj0 a] aprove 
berá practicarse la revisión, y previo I cka*[n{0oto Qt 8Q hará en el monte 
ofrecimiento del tórm,no ® Operación alguna sin que antes se haya
rreapondieme o de mal de un ¿5 por 100 ; toe.A®Qraaiientode la necesaria
de su base imponible de pagar mien^ P del j íero Jefe del Di8tri$0 
tras Unto un aumento del 5U por 100 en haya
la riqueza imponible,» | vechamieQt0 por un funcionario del

Y en el texto de la Gaceta del 27 del I “ F
pasado Julio, número 208 página 334, I ’para obtener ia licencia es pre 
aparece alterada la frase por error ma- I cjao Qtar eD la oficina del Distrito 
maierial en aquel » parte que dice «y jaaPllficanle d0 baber ingresado en la 
previo ofrecimiento del término ““‘“c*- TeJgoreria da ascienda el 10 por 100 del 
pal correspondiente a moa de un 25 por de leBaa coaaigaadaa en ios es-
100 de su base imponible ae pagar míen- I dQ1
tras tanto un aumento dei 50 por 100 en I o Ale»ide pondrá en conocimien- 
la riqueza imponible»: I tn de esta Jefatura los nombres de los .

Resulta, por lamo, alterado grave- COQadtuyan la Oomielóo ‘-¡2.° La, lefia» de
mente el concepto por haberse aquivo- I J ntamlemo encargados de la »d- vecinal se conceden
cado la inserción, poniendo en ve» de ^1la^5ra01ón y OU9lodla de lo9 momes de los hogares de ios
las tres palabras «o de mas» las dos «a I nertenencía del pueblo. derecho a ellas, «v ---------
más». Y como esto represento una »1- o P Camplida9 las condiciones ante- usuarios camb.arlas m venderla» 
teración que modifica la voluntad del I • p entrega del aprovecha, destinarla» a o ros unos que el meDC
legislador y la expresión solemne de I ^88« a¡ ^ antamleal0 por uPn fun010. nado p.ra que se conceden, no per®
ella »ancionada por 8. M, eu la Ley,J J 1 del Dmirlio, asistiendo a la opeta- riéndose tampoco su carboneo d
hay que restablecer ia integridad del I " PAmUtÁn » na« se refiere la I Qeitexto votado por las Cámaras y sánelo- I coudicióa 6 y™ev»ntondoe acto^firmada 0 L1 c*»1» 86 pr8CÍ8a”c“s»’ 
nado por 8. M. y al efecto procede se I , c a iaantre¡ra en la dentro de! plazo que exprese )a - c®ordene la nueva publicación de ¡a men- I P constar todos los dáfios y I clfti prohibiéndose la coocesión de pr
clonada Ley, desvaneciendo el error en ae ob9erveu dentro de rrogas para la ejecución de dichas op
la publicación primera cometido, I . iimítQa dei aprovechamiento consig I raciones,• S. M. e. Boy (q, D. g ) .si se ha ser- Uceóci» y au una zona de 24." En el caso en que se con
Vido otdenarlo, y para su cumpllmleu- » 1 1 Hasta después en los estaños del plan ni en 1» liceo
to, de Beal orden, . V. Lio comunico. I , operación no se per «I Pl“»° P»1''* 61 aprovechamiemo y

'Dios guarde a’v. I. muchos años. ,racclÓn 18 !°V i,rO t'°a Ton m»-
Madrid, 7 de Septiembre da 1922. I m ™ El Ayuntamiento hará el repar entenderá que é^te úuimo es de u dg

BEBGAMIN I to de los aprovechamientos vecinales I contado donde ei ^a e;. qu dg
Señor Subsecretario de este Departa I con arreglo a la ley Municipal vigente, I «atar ermiua as

mentó teniendo en cuenta los derechos de man- . ¿e(Gaceta 9 de Septiembre comunidad, sí los hubiere. 2o.» El sitio de i» corta deberá .
1 9.® No podrán hacerse otros ni mas I quedar limpio da ios despojos del

aprovechamiento que los consignados I vechamiento y del matorral 
en la licencia correspondiente, I 260 La saca de los Proclu e8 c

10 .® Cuando las leñas, provengan I hará por los caminos ya ex.sie- 
de árboles, los que constituyan el objeto | por los que, en caso necesario, b  
del aprovechamiento estarán señalados | leu por ei funcionar.o que hag¡ 
a la altura del pecho y en el raigal o ga del aprovechamiento «1 el 
sobre el tronco a poca distancia dei sue- ésta, consignándose en este caso 0 
lo, con el marco del Dietrito. acta de la operación

11 .» No se permitirá 1a corta del 27.» Iranscurndo ei plazo de ej 
otros árboles que los señalados, debieu- I ción dei aprovechamiento, se p

üLUüiurt rmifiaiM
Num. 2u62 

IN8PEC0I0N PKOVINCIAL
DK SANIDAD

Cib o u l a b ,—Necesitándose en la Di
rección Qeneral de Sanidad con toda

13.° Se hará la corta de modo que el
árbol ca’ga en U d r^cción que c^Ube 
menos dtños, siendo r sponsuble la Co. 
misión del Ayuntamiento que expresa 
la condición 6, de ¡os daños evithbeg 
que se causeo a la cuida de Ire árboles,

14.® Serán reputados como fruudu. 
lentos al verificarse el reconocimiento 
final del aprovechamien o, los tocones 
en que no apareciese el m^rco del Dis
trito.

15.® Cuando ia corta se haya de ha
cer a matarrasa, se hail&rán señalados 
con mojones o espejosen las matas Ib 
mitrofes los limites dei aprovechamien
to; no permidéndosa cortar otras matas 
que las comprendidas dentro de aque. 
1 os limites,

16,° En el caso a que se refiiere la 
condición anterior, la corta se hará jun- 
<o a tierra; con hacha cuando la gula 
principal de la mata tenga por lo me
nos un decímetro de circunferencia, y 
con podón u otra instrumento cortante 
en los demás casos, pero prohibiéndose 
en absoluto el uso de la azada para la 

I ejecución de la corta.
17,® Las cortas se harán con limpie

za, debiendo presentar una sección una 
superficie lisa y a ser posible en forma 
de tejadillo, de modo que impida que 
las aguas de lluvia se aeíengan en ella, 

18.® Si el aprovecha miento oséala 
corta se concediese ésta a matarrasa, se 
rozará bien todo el matorral raquítico 

I y se extirparán por arranque las wa- 
I tas bajas deromero, tomillo, aliaga, etc, 

19,® Si el aprovechamiento de lefias 
I se concediese pata ser ejecutado por 
I limpia, se hallará señalada el sitio en 
I que se ha de ejecutar del mismo mono 
I que si se tratase de cortar a matarrasa; 
I pero en su ejecución se tendrá en cuen- 
I ta que solo se refiere la concesión al 
I ramaje, no pudiéndose cortar los pies 
I principales y teniendo presente que U 
I corta se ha de hacer de modo que las 
I secciones presenten superficies lisas 
I por lo cual se hará la corta con podón 
I u otro instrumento cortante y cuidando 
I de que después de ejecutada la corta 
I quede bien formada la copa de los p'es 
I principales y con una cantidad de ra
I maje proporcionada al volumen del 
I tronco.

20,® En todos los caso» queda tern»' 
I nante prohibido el arranque de las ce- 
I pas y tocones,
I 21° Guando las cortas a matarrasa 
I se hayan de dejar resalvos, serán «e- 
I flalados éstos de modo que faciimem®

puedan ser reconocidos y se exam1011 
rán y harán mención de ellos ai hace!' 
se la entrega del aprovechamiento.

aprovechan! OH,c 
para ei consum0
Vecinos que 10°' 
no pudieodo 1°’
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carA el reconocimiento final del sitio ¡ 
en tenido lugar y zoiia de 200 
meiros al rededor, practicando la ope- 
raC'óo on funcionario del D atrito, nom 
brado al efec’o, acompañado de la 
Comisión del Ayuntam'ecto que expre- I 
g6 la condición 6 v, de ser posible, de 
un» pareja de la Guardia c vil del pues
to mas próximo, levantándose acta de 
la operación, firmada por todos los con
currentes al aero y la cuai se hará cons
tar todos los daños y novedades que se 
observen en el sitio en que ha tenido 
lugar la corta y una zona da 200 me
tros al rededor.

28 .° De todos los daños que se co 
me an en el sitio del aprovechamiento 
y zona de 200 metros al rededor desde 
e¡ día de la entrega has a el del reco 
cocimiento fina', así como también de 
las infracciones del presente pl e:;o du 
rarte el mismo tiempo, serán respon 
sables Ice :u l.'5 - - U-32 de ;a Com s'ón 
que expresa la condición 6, si ios hechos 
no fuesen denunciados dentro de loa 
cuatro dias siguientes al que fueron co
metidos, expresando ios autores de los 
miemos.

29 .° Se híilan tx ep^u de 1c 
prevenido un .» coca c ón i-nterior, los 
Ayuntamientos que a su costa soai«n 
gúo algún guurua sometido a ¡as pres
cripciones del Cuerpo de Guardería 
forestal, exigiéndose en este caso, por 
entero, las responsabilidades al Guar
da c guardas encargados de la custo
dia del monte.

30 .° El Alcalde hará leer los pra 
gentes pliegos do condiciones a todos 
¡os usuarios con objeto de que ninguno 
pue'ia alegar ignorancia.

31,° Serán castigados con arreglo a 
¡a legislación penal de Montes los que 
come i3ren daños o contravinieren de 
cualquier mo io a lo dispuesto en el 
presente pliego de cond’ciones.

Barcelona 12 de Agosto de 1922,— 
El Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés.

hum, 2067
AYUNTAMIENTO d e pa l ma

Negociado de aguas.—Rectificación 
En el pliego de condiciones presenta 

¿o para la sub^s a para cubrir la ace- 
qui» de la Fuenta de la V lia en su pri
mer tramo, o sea desde Pa ma ‘1 moli
no Ua uado des Oapuch ns, por error 
de pluma se consignó que los pl egos 
se presentarían cerrados durante al pla
zo de d ez minutos, debiendo decirse 
'•reiota minutos, o sea media hora, con
forme lo preceptuado en la reg o 3 “ 
del articula 17 de la Instrucción; así 
Pues, se hr.ee presente que el plazo en 
aquel acto será de med a hora, enten- 
oéodose con ello reet fic.-'-uo et anuncio 
de dicha subasta cuyo pl ego de condi 
clones fué pubLc .do en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número 8686,

Palma 11 de Septiembre de 1922.— 
El Alcalde accidenta:, Pedro Buades,

Núm. 2060 
a y u n t a mie n t o  d e  me r g a d a l  
Be n e f ic e n c ia .- El día primero de 

Octubre próximo a las diez horas, i.en- 
Grá mgor en el Salón de Actos de es'as 
Oasas Gonsis'oríales, bsjo la preaideo- 
c*a dei Sr, Alcalde y asistencia de la 
Com.slón nombrada al efecto, una nue 
v* subasta para la contratación de la 

de obra y de los materiales que 
Ansian en el 8.® lote de1 pl.egn de con- 
^ciones y presupuesto, como son; ce 
^6Bto, yeso, cal, arena, sau!ó, materia- 

para los retretes y para las cocinas, 
“Ornilio¿, hierros, lebrillos y demás, 
^ra la construcción de un edificio que 
Se Qa de destinar a Residencie de Her
manas de la Caridad y Dispensario mu- 

en esta villa, en un so.ar adqui- 
r!c¡o por e* Ayuntamiento en la carra 

de 8»ü  Cristóbal esquina ala calle 
'8 Palmer Salvá.

upo de subasta para la mano de 
°®ra se fija en seis mil pesetas,

^1 tipo de subasta de los materiales 
^Presados se fija en cuatro mi! nove- 

cincuenia pesetas.
Las proposiciones se extenderán en 

P*Pbl de la clase 8.* y conforme al mo

dela, que se inserta a con-¡nu&ción, 
pio b Oü ;áu-Jolas a .a uiuea dw en
plegos cerrados.

Para tomar parte en la subasta, de
berá const*tu’rso en la Caja municipal, 
como depos-to provisional, el cin^o por 
cíenlo del importe del tipo señalado, 
acompañando además cada proponente 
su cédula personal.

Mercadal 6 de Septiembre de 1922 — 
El Alcalde Presidente, Lorenzo Gal- 
més,—P. A. del A —Juan N. Sintes.

Modelo de proposición
D. N. N..,., Vecino de,.,., según céda

la personal n.0...,. que acompaña, en
terado del anuncio publicado con fecha 
seis de Septiembre último, pliego de 
condiciones y acuerdo del Ayuntamien
to de fecha tres de dicho mes, oara la 
construcción de un edificio on villa 
ouc h'! ha de des’ CRF a flesl iéccia de 
Hermanes de la Caridad y Dispensario 
municipa ; acepta en todas sus par es 
el piano, presupuesto y condiciones y 
se compromeie a ejecutar la mano de 
obra, poniendo de su cuenta toda la cal, 
cerneo¡c, yeso, srena, anuló y o *güa 
neoia-ir a, los matecialeB per s ¡os ro- 
iretes y para las cocinas por la £d,Q.idad 
totai de,. ,, póseles,

(Esta can idad se extenderá precisa
mente en letras).

(Fecha y firma del proponente).

Num. 2C51
AYUNT°DE SAN JUa N BAUTISTA 

Este AyuQtamten o en sesión del 10 
de Diciembre de 19zl acordó declarar 
de utilidad púb ica tolos los terreno» 
oasprendidos en el pU-iq de ensanche, 
que formó, de este pueb o, el Sr. Arqui 
teeio provincial, y en el que se halla 
ínc uido, para def inaria a plaza públl 
ca, y que deberá exprop arsa, una por
ción de tierra o solar denominado «Tan- 
có d‘en Vidal».

Lo qae se hace público por madio del 
presente, para que durante el plazo 
de ocho días puedan, los dueños, de di
chos terrenos, formular las reclamac'o- 
nes que crean pertinentes y fundadas.

San Juan Bautista 6 Septiembre 1922. 
—El Alcalde, Juan Ferrar,

Núm. 2064
ALCALDIA de SAN JUAN BAUTISTA 

Fijadas definitivameute las cuentas 
muuícioales correspondientes al ejerci
cio de 1921-22 con los documentos que 
las justifican previa censura del señor 
Regidar 8 ndico, se hace público que 
las mismas se halian de mauifies'.o en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días a contar desde el si 
guíense al de la publ cación de este 
edicto en el B. O. de esta provincia, al 
objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y producir las reclamacio
nes que se crean pertinentes y fundadas, 
ea ia inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo no se admuirá ninguna,

Sin Juan Bautista 9 Septiembre de 
1922 —El Alcalde, Juan Ferrer,

Núm. 2056 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Habiendo acudido a este Ayunta
miento el vecino D. Ricardo Mir Pérez 
en Boliciiud de permiso para instalar 
un motor eléctrico de un caballo defuer
za en la cata número 13 de la calle 
de Santa Eulalia, se anuncia al público 
a íenor de io prevenido eu las disposi
ciones v gentes, que el expedieñte que 
se instruye al electo parma.iecerá ex
puesto ai público en la Secretaria de 
este Municipio por término de quince 
días a contar de ia inserción de este 
anuncio en el B. O. de ia Provincia, 
con ei fin de que pueda ser examinado 
y presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes,

Aiayor a 5 de Septiembre de 1922.— 
El Alcalde, J. Piris, —P. A, del A,—Ei 
Secretario, M, Tunoner.

IMum. 2057
Don Juau Pina y Mercacal, Alcalde 

Constitucional de esta Villa de Aiayor 
de Menorca,

■ Hago saber: Que ¡a cobranza del 
Boguado trimestre dei Repartimiento 

General de Utilidades, formado con | 
arreglo ¿¿i Raal Dt-crc.ú de ».l ue 00^#* 
tiembre de 1918, en sus parres Perso
nal y Real, para e* corriente año eco
nómico de 1922 23, tendrá lugar en es
ta población los dias 1 al 20 de Octubre | 
próx’mo venidero, de nueve a doce de 1 
la mañana en la ofic na de recaudación 
sita en la calle de Santa Agueda núme
ro 6 de esta población.

Los contribuyentes, vecinos ó foras 
teros, que dejen de Bitiafacer sus res
pectivas cuotas, dentro del p'azo que 
queda señalado, se les considerará mo
rosos y se decretará contra ellos el 
apremio de primer grado,

Aiayor a 9 de Septiembre de 1922, — 
El Alcalde, J, Piria.

Núm, 2058
ALCALDIA DE ESTELLENCH8 

fijadas detinitivaai6Q*e las cuentas 
municipales de ti»ta localidad < orres* 
pondieutes al ejercicio de 1921 22 con 
los documentos que ¡as jast fican, pre
via eeatur >. del 8 ñor Regidor S ndico, 
so hace público qu^ las mismas se ha
llará i de man Qesto en ¡a Sacre-aria de 
este Ayuntamiento, por vbpuclo de qu-u- 
ce dias, al objeto de que cualquier ve
cino pueda examinarlas y producir las 
reclamaciones u observaciones que esti
me por conveniente; ea la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna,

Esteilenchs a 4 Septiembre de 1922. 
— El Alcalde, Bartolomé Balaguer.

Núm. 2059
ALCALDIA DE BINISALEM

En el corral público de es a villa, se 
halla detenida un burro de unos doce 
años de edad, pelo negro, el cual se en
contró abandanado en la vía pública, 
sin que hasta la fecha haya comparecí 
do su dueñe.1

Lo que se anuncia al público para 
que la persona que acredite sur h u  due
ño pase a recogerlo, paos de no hacer
lo, pasados que sean tres días, se proce
derá a la venta del mismo en pública 
subasta,

B nisalem 11 Septiembre de 1922 — 
El Alcalde, Ja’me Marti,

Núm, 2069 •
AYUNT,® DE SAN ANTONIO ABAD

L»s cuentas municipales de este ;ér- 
mioo munipal correspondientes al ejer
cicio da 1921 22, estarán expuestas al 
público por término de quince días en 
la Secretaria de 68:e Ayuntamiento á 
efectos de reclamación,

San Antonio Abad á 11 de Septiem
bre de 1922. —El Alcaide, José Costa, — 
El Secretario, Bartolomé Escande!!,

Núm. 2070
ALCALDIA DE BÜÑOLA

Formado y aprobado por el Ayunta
miento el recuento de ganadería de es' 
te término, arregladamente á las dispo
siciones reglamentarias, se hace saber 
que estará expuesto al público á efectos 
de reclamación por espacio de ocho 
dias, a contar desee él de la inserción 
en el B. O. de la Provincia, en la Se
cretaria de esta villa,

Buñola 11 de Septiembre de 1922.— 
Ei Alcalde, Vicente Roselló.

Núm, 2073
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
En «1 corral común de esta villa ea 

halla detenida una oveja mediana, al 
parecer vieja, blanca, con una muesca 
y un corte en la oreja derecha, y una 
mancha de almagre en ei lomo que h.i 
sido encontrada abandonada en la vía 
púb íca.

Lo que se anuncia para que au dueño 
poeda recogerla dentro loe tres días 8i« 
güientea al de la aparición del presente, 
pues terminado dicho plazo, se procede
rá a b u  venta en pública subasta.

Marraixi 12 Sepr’.enbre de 1922,—El 
¡ Alcaide accidental, Jorge Serta.

Núm, 2074 
AYUNTíxMIENTO de VILLA-GARLOS

No habiéndose presentada aspirante 
a la vaciare de Farmacéutico munici

8
pal de esta Villa, se anuncia de naeto 
concurro pa;a que los que se crean con 
derecho a obtener el expresado destino, 
presenten sus aolicitudes documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro el plazo de treinta d as, que em
pezará a contar desdo la inserción del 
presente en el B, O. de la Provincia.

El sueldo aa gnado a dicho facultativo 
es de 614 40 peseta^, por residencia, 
además de los medicatcentos que ae 
suministren a las familias pobre-?, que 
se satisfarán por separado, con arreglo 
a la tar fa aprobada por R. O. de 16 
Septiembre de 1906,

Villa Garlóos 24 de Agosto de 1922. 
—El Alcalde Presidente, José RloolL — 
P» A, del A. y J. M.—Juan N. Quevedo,

Núm, 2065
D, Luis trináis Bennassar, Secretario au

xiliar del Tribunal provincial de lo con- 
tencioso-administrativo.
En virtud de ¡o dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso* 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de D, Antonio Miró Tarouji, ve
cino de esta ciudad, se ha deducido re
curso coütencíosG-adminfctratfvo contra 
la resolución dai Sr. Delegado de Ha
cienda üe oiez ae Jumo último, por la 
que se coutirma la liquidación practi
cada en diez y sola de Buero anterior, y 
confirmada el treinta y uno siguiente 
en el expediente instruido ai expresado 
■Miró, por la nJus-ria da «O-¡fice», por 
la Adminisi.rac.0u de Ooutnbucíones; y 
se desestima ia impugnación interpuesta 
a ia expresada liquidación, por el repe
tido Miró.

Y en cumplim ento de lo prevenido 
en la Ley de lo con encioso-adminiaira- 
tivo se hace público para que .legue a 
conocimiento de los que tuvieren ínte
res en el negocio y quieran coadyuvar 
en él aria Administración,

Dado en Palma da Mallorca a ocho 
da Sapiiempra de mil novecientos vein
te y dos. —Luis Ganais.

Núm. 2046
CEDULA DE NOTIFICACION 

y emplazamiento
A este Juzgado da primara instancia 

del distrito de la Lonja y por ei:o a la 
Secretaría única a mi cargo, ha corres
pondido conocer da una demanda en 
juicio dociarativo da mayor cuantía 
promovida por D. Pedro Bonet de los 
Herreros, abogado, contra D, Luís Sal
vador Vives y otros y entre ellos los be- 
raderos desconocidos da D. Jerónimo 
Mas Galafat sobra pago de cantidad y 
a su pié ha recaído la providencia que 
dice asi:

«Palma tremía Agosto de m(’ nove
cientos veintidós,=Por presentado coa 
la documentación relacionada en la pre
cadente diligencia, fórmese expedíame, 
se áene por parte legitima al procura
dor D, Jaime Brotad en ei concepto que 
usa y teniéndose asi mismo por Inter
puesta la demanda en juicio declarati
vo de mayor cuantía producida me
diante lo principal del anterior escrita 
da veintidós del que rige, se confiere 
traslado de olla a los herederos del ar
chiduque de Auauía Luis Salvador o 
sea D Luis Salvador, D.* Luisa María, 
y D. Luís Antonio Vives Venerre, Do 
ña Luisa Magdalena Vives Ripoll y 
D R Ana Ripoll y Ganais, ésta viuda y 
baratera usufruatuar.a de D. Antonio 
V veá y Goiom, coheredero y causante 
de los expresados sucasorea de 8, A.; 
casad?s ia segunda y la cuarta con 
D. Leonardo Juan Gilimlngros y The» 
mella y D. Amonio Ribas y Pra a res- 
pactlvamen.e; a D. Actomo Pou y R ua 
como mandatario y representante da 
loa expresadas herederos; a los clientes 
que fueron del demandante D Pedro 
Bonet de los Herreros, abogado, U. Ga
briel Homar y Ribas, D. Antonio Llaió 
y Colom, D. FernAndo Carrasco y Mo
ren y au esposa D? Catalina Bmzá y 
Olivar, D Jaime Gruellas y Verga,c, 
D. Lucss y D. Antonio Moral! v Vives, 
y la consorte del primero de ios dos 
últimos D.* Ana Homar y Ribas, Doña 
Ana Homar y Gol! casada con D, An
tonio Colora y Ripoll, D, Antonio Gola 
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bert y Más, D, Anfofifo Rípoll y Coll 
y D. Juan kullan y Vives y demás a 
los herederos, sucesores o causa habien
tes desconocidos del que fué vecino de 
Validemos» y cliente también del pro
pio demandante D. Jerónimo Más y Ca- 
lafat, contra quienes se propone para 
que dentro de nueve dias ímprorroga 
bles comparezcan en los autos perso
nándose en forma para cuyos emplaza
miento y notificación de la presente 
providencia a los que resaltan ser veci
nos de las villas de Deyá, Bañóla y 
Validemos» expídanse las necesarias 
cartas órdenes a los jueces municipales 
de las mismas villas remitiéndoles ade
más de las correspondientes cédulas de 
emplazamiento las oportuno» copias en 
papel común de las que trata el cuarto 
otrosí y respecto a ios herederos, suce
sores o causa habientes de D. Jerónimo 
Más que son desconosidos y se ignora 
su paradero se practicará por cédula 
insertada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares y se fijará en los 
sitios públicos y de costumbre de esta 
capital y en el de Validemos» hacién
dose extensivo a este extremo la carta 
orden mandada expedir al Juzgado 
municipal de dicha villa, con lo cual 
y accediéndose a lo demas solicitado en 
el primer otros! teniéndose por hechas 
las manifectaciones que contiene, llé
vense a efecto las indicadas deiigencias 
con asistencia de sus respectivos mari
dos en cuanto a las demandadas casa
das; requisíiese en forma legal el papel 
de pagos al Estado que en cantidad de 
diez y nueve pesetas se acompaña me 
díame el segundo uniéndose a los autos 
la parte inferior y la superior entregúe
se al mencionado procurador y por he
cha la manifectación del tercero. Asi lo 
acordó y firma el Sr, D, Amonio Sereix 
Nuñez Juez de primera instancia de 
este distrito de la Lonja, Doy fé; Anto
nio Ser6iX»=Ante mi, Juan Bestard.»

Eo. su Virtud y para que suva de no
tificación y emplazamiento en forma a 
los herederos, sucesoies o causa ha
bientes desconocidos y de ignorado pa
radero dei que fué vecino de Valldemo- 
sa D. Jerónimo Mas y Calafat, expido 
la presente cédula, previniéndoles que 
si no comparecen dentro dei indicado 
plazo de nueve días íes parará el per 
juicio a que hay» lugar en derecho,

Palma tremía y uno Agosto de mil 
novecientos veintidós,—El Secretario, 
Juan Bestard,

Núm. 2066
CEDULA DE CITACION

En el sumarlo que se instruye por an
te este Juzgado de Instrucc.Ou de la Ca
tedral sobre lesiones, el Sr. Juez del mis
mo ha acordado la citación de Gaonel 
Sansó O.rer, de veinte y cuatro años de 
edad, soltero, que estuvo trabajando en 
su oficio de panadero en los hornos de 
la p¡a$a Mayor y de la calle de San 
Pedro, para que dentro dei plazo de diez 
dias se presóme a este Juzgado calle de 
San Miguel número 84 a fin de recibirle 
declaración en el expresado sumario,

Paima siete de Septiembre de mil 
¡lovecieutos veintidós»—P, O, del Secre
tario, Miguel Onver, oficial auxiliar.

Núm, 2054
CEDULA DE NOTIFICACION

Se hace saber a Gabriel Salvá y Mo- 
reii y caso de babor fallecido a sus 
herederos o causa-habientes de ignora 
do parado que con fecha treinta y uno 
de Agosto ultimo se embargó un» pieza 
de tierra de medio cuartón, procedente 
de la denominada Comuna, pago Géno- 
V», léiuuno de Palma, undante por 
Norte con tierra de Juan Verdor», por 
Sur con la de Antonio Porcei, por Este 
con camino publico y por OdBie con 
tierra de Margarita Boca, inscrita a 
nombre del ejecutado al tomo 9<), sec
ción término, abro 817 del archivo, fo
lio tío y siguientes, tinca número 2906 
rect.ticado; pues asi quedo acordado 
en ei juicio que sigue D. Meichor C.o- 
queií apoderado uei Conde de Ajamaos 
contra el referido Saiva,

Y para que hegue a conocimiento 
de los interesados libro la presente en

Palma a 6 de Septiembre de 1922,—• 
Jaime Salva, Secretario,

Núm. 2052 
REQUISITORIA

Catalán Bauzá Bartolomé, se ignora 
el nombre de los padres, natural de Pal
ma de Mallorca, de estado soltero, pro 
festón ajustador mecánico, de 29 años 
de edad, se ignoran sus señas particula
res, domiciliado últimamente en Orón, 
procesado por contrabando; comparece
rá en termino de 60 días ante el Alfares 
de fragata Don Francisco Jerez Tejerí- 
na, Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de Almería, a responder en 
causa por contrabando; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar y será de
clarado rebelde,

Almería 18 de Agosto de 1922. — 
Francisco Jerez,

Núm, 2071 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA QlVIL DZ BALEARES 
Anuncio. —Autorizada por Real De

creto de 17 de Junio de 1920 y Real Or
den de 3J de Mayo del año actual, la 
convocatoria de un concurso para con
tratar el arriendo de un edificio o edifi
cios necesarios ai servicio de la Guar
dia Civil que contituye boy el puesto de 
esta capital que reuna las condiciones 
de defensa, independencia, seguridad, 
capacidad e higiene y que a ser posible 
esté o estén situados cerca de las carre
teras; se invita a los propietarios y ad
ministradores de fincas enclavadas en 
la Capital o en su término municipal a 
que presenten sus proposiciones por es 
crito, extendidas en papel del timbre de 
la clase 8 *, en el término de sesenta 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, al Capitán Instructor del ex
pediente que se sigue con dicho objeto 
D. Pedro Cerdá Ramís, en la casa cuar 
tel del Instituto en esta ciudad, carrete 
ra de Esporlas (Buenos-Aires,)

A las doce dei dia en que termine e) 
plazo indicado y ante la Junta que se 
constituirá bajo mí presidencia con 
asistencia de un Notario público en la 
Casa-cuartel que en la actualidad ocu
pan las fuerzas del Instituto, se abrirán 
los pliegos presentados a la pública 
licitación par» después de estudiados 
detenidamente y previa la aprobación 
de la superioridad, adjudicarlo si fue
ren aceptables,

8e satisfará en concepto de alquiler 
por el edificio o edificios que se solici
tan ana cantidad en globo de 30 000 pe
setas anuales y el contrato se efectuará 
por quince años.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la adjudicación del 
arriendo de uno o varios edificios y el 
modelo a que habrán de sujetarse las 
proposiciones que se presenten, se ha 
liarán de manifiesto en las oficinas de 
esta Comandancia, donde los licitadores 
pueden enterarse de ellas,

Palma 11 de Septiembre de 1922,— 
Ei Comandante primer Jefe accidental, 
Rodolfo Gomalez,

Núm, 2040 
CONTRIBUCION RUSTICA

a.0 Trimestre de igai-aa 
Don Jorge Aibis Oaplionch, Recauda

dor ejecutivo de la Zona de Inca, de 
la que es Arrendatario D, Bartolomé 
Mir Calafell, 
Higo saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto con- 
tribuiivo y trimestre arriba expresado 
se h» dictado con fecha de hoy la si
guiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho 
Don Bartolomé Ferrá Cuart sus descu
biertos que tiene con la Hacienda, ni 
podido reamarse ios mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enagenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes al expresado deudor cu
yo acto se verificará bajo mi presiden
cia el dia veinte y seis del actual y ho
ra de las diez siendo posturas admi; 

sibles en la subasta las que cobran las 
dos terceras partes de la capitalización 
que ascienden a docientas noventa y 
tres pesetas y dos céntimos.

Notiflquese este providencia a los 
deudores, y al ecreedor o acreedores hi
potecarios en su caso: y anuncíese al 
público por medio de edictos en las Ga- 
«a» Consistariales, y demás sitios acos
tumbrados en esta localidad,

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local que ocupa 
esta Recaudación en Pollensa calle de 
la Sombra n.° 4 y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumpli
miento a lo dispuesto en el art, 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1.a Que los bienes trabados y a cu 
ya enagenaclón se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
ción:

Contribuyentest bienes enbargados^ 
y cargas preferentes conocidas

913 . — D. B*ríoiomé Ferrá Cuart.— 
Uaa porción de tierra situada en este 
término municipal, denominada Ga*a- 
moix, de dos cuarteradas, un cuartón, 
cincuenta y un des res o sean 169 áreas 
5 centiáreas de ex ensión, y linda por 
Norte con el predio Gatamoix propiedad 
de D. Damián Ramis, por Sur con comu
na, por Este con tierra de Pablo Ferrá 
y por Oeste con el monte de Gane Sione.

Dicha finca tiene una riqueza impo
nible de veinte y dos pesetas, que ca
pitalizada al 6 por 100 de un valor de 
440‘00 pesetas, importando las dos ter
ceras partes la cantidad de 293*32 pe
setas, las cuales servirán de tipo para 
la subasta sin que conste gravamen al 
guno que pese sobre la misma,

2 .a Que los deudores o sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso pueden librar las fincas has
ta el momento de celebrarse la subasta 
pagado e, principal, recargos o dietas, 
costas pueden librar las fincas procedí» 
miento,

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina basta el día de la celebración 
de apuel acto, y que los licitadores de
berán conformorse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a será requisito indispensable pa
ra tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es oblgación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
importe del depóeito constituido y pre
cio de la adjudicación: y

6 .a Que sí hecha esta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi 
catorlo a la entrega del precio del re
te, se decretorá la pérdidr del depósito, 
que ingresará en el Tezoro.

Alcudia a 6 de Septiembre de 1922. 
--El Agente Ejecutivo, Jorge Albis,

Núm. 1757
D. Antonio Vich Ciadera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Smeu. 
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Ooncribución Rústica perteneciente al 
primer trimestre del afio 1922-23 de 
esta población he dictado con fecha 27 
de Junio de 1922 lasiguieute:

«Providencia: Da conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el 2.° grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el impor
te total dei descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior relación. 
Notiflquese a los contribuyentes esta 
providencia a fia de que puedan satis
facer sus débios durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles, que 
de no verificarlo se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bienes 
señalando al efecto las fincas qua ban 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entra ]08 
deudores a quienes se refiere laanterioj 
providencia los que a continuación ge 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boi e t in  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de MadrU, 
según dispone el articulo 142 de ¡a 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, । 
saber:

Nombres de los contribuyentes 
Lorenzo Castelló Pons 1'85 pesetas. 
Pedro Castelló Ferriol 2‘45. 
Antonio Cortey Marroig 7’95. 
Engracia Juana Bou Espt,a 218, 
María Fiel Matas 5‘06. 
Mateo Fondrroig Jordá 1*91. 
María Real Riera 45 13. 
Margarita Pon* R atoró 2'60. 
Catalina Aíaengu»! Feliu 3*27. 
Antonia Ana Bauzá Ant ch 3*27, 
Francisco Costa Real 2'18. 
Micaela Florlt Bsuzá 2 83, 
Juan Garí 2 60.
Juana María Gelabert Alomar 3'27. 
Manuel Le’e Narvaiza 3‘4tí.
Juana Aoa Llull F:ol 3*¿L 
M guel Munar Pereiló 2*28, 
Jaime Na re Vanre i 2 28. 
Franc sea Pastor Liompart 1'96, 

En Sineu a 8 de Ju lo de 1922,—El 
Recaudador, Antonio Vicb,

Núm. 1984 
CONTRIBUCION 

UriLIDADES DEL CAPITAL

Cuarto trimestre de 1921 a 22 
D. Antonio Balanza! Oirer, Agente Eje- 

cut vo de la Zuza de Ib z» del que es 
arrendatario D, Bartolomé Mir Cala* 
fell, 
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitQj 
del citado conce. lo correspondienied al 
expresado periodo se encuiutran com* 
prendidos los deudores que a conti
nuación se relacionan, sin que conste 
tengan en esta localidad persona que 
les represente, por lo que expongo el 
presente edic o para que pueda llegar 
a conocimiento de ios mismos que, con 
fecha 21 de Marzo de 1922 he dictado 
la siguiente providencia declarando el 
apremio de 2 0 grado, 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaio íncursos en 
el 2.° grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total dei 
descubierto, a ios contribuyentes id’ 
cluídos en la anterior relación, 

Notiflquese a los mismo esta provi
dencia,» fin dequepuedansatisfaceraus 
débitos durante el plazo de vein>icu“' 
tro horas; adviniéndoles que, de n° 
verícarlo se procederá inmeditameow 
al embargo de todos sus bienes, se&a* 
lando al efecto las fincas que han 
ser objeto de ejecución, y se expedirá 
los oportunos mandamientos al 8e6or 
Registrador de i» propiedad del partido 
para la anotación preventiva del e® 
bargo.

Nombres de los Contribuyentes
San José

Juan Roig Guasch pese as 2'97. 
Vicenie Juan R;bas 4'46, 
José Mari Ribas 11*14, 
Juan Oardon» Pr»tb 2*23.
Vicente Torres Ribas 4*46, 
Francisco Sala Tur 0*99.
José Tur Ribas 1‘49.
Antonio Torres Serra 14*85.
Vicente Riera Boned 4416.

loAsi, pues, en cumplimiento de 
preceptuado en ios párrafos 3.° y 4-0<^ 
artículo 142 de i» Instrucción de 26 » 
Abril de 1900, se publica el preseo^ 
Edicto para que surta los oportuo0 
efectos.

Ibiza 20 da Agúalo de 1922.—El 
caududor Ejecutivo, A» Balanza!. 
V.° 8,°—Ei Arrendatario, B. Mir.
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